
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO     1893/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 086/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 
 

DISPONGO 
 

  Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
titulado “ENCUESTA REGIONAL DE INMIGRACIÓN (ERI) 2019”, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Integración Social, que se efectuará por tramitación anticipada de 
gasto (Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de 16 de noviembre de 2018 – 
BOCM nº 288 de 03/12/2018), y que se adjudicará mediante procedimiento abierto, simplificado, 
criterio único precio, al amparo de lo previsto en los artículos 159  y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
  
 El objeto del contrato es la realización de una investigación para conocer la realidad de la 
población de origen extranjero residente en la Comunidad de Madrid mediante la Encuesta 
Regional de Inmigración (ERI) 2019, a fin de obtener datos sobre las dimensiones sociales, 
económicas y culturales del hecho migratorio que no quedan recogidas en las estadísticas 
oficiales, con el propósito de implementar políticas públicas eficaces en la gestión del fenómeno de 
inmigración especialmente dirigidas a fomentar la convivencia, la integración y la cohesión social 
en nuestra región.  
 Para ello se realizarán un mínimo de 3.011 entrevistas a personas de origen extranjero, en 
edad laboral, empadronadas en la Comunidad de Madrid, utilizando un cuestionario anónimo 
elaborado por el Observatorio de la Inmigración-Centro de Estudios y Datos, dependiente de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. Posteriormente, a partir de los 
resultados de estas entrevistas se elaborarán tablas estadísticas teniendo en cuenta las 
nacionalidades de procedencia y las zonas de residencia. Finalmente los datos obtenidos serán 
analizados y se elaborará un informe que servirá para mejorar el conocimiento de la realidad 
migratoria de nuestra región y su evolución en el tiempo. 
 
 

Fecha 
 
 

4 de diciembre de 2018 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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